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CANDIDATO VERIFICACIÓN DE REQUISITOS RESULTADO 

 
 
 

NOMBRE 
COMPLETO 

 
 

INSCRIPCIÓN 
 

(Fecha y hora)  

Certificación o constancia expedida 
por la Dirección de Talento Humano 
donde conste que en la actualidad el 
candidato ostenta la calidad de 
profesor adscrito a la Facultad de 
Ciencias Sociales, Humanidades y 
Ciencias Políticas de la Universidad 
de Cundinamarca.. 

Certificado de antecedentes disciplinarios 
(Procuraduría General de la Nación) 
antecedentes Fiscales (Contraloría General de 
la Republica), antecedentes judiciales (Policía 
Nacional) 

El candidato presentó el formulario de 
inscripción firmando y declarando la veracidad 
y buena fe de la información registrada, así 
como manifestación de no encontrarse incurso 
en inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de 
intereses. 
 

 
 
 
 

CUMPLE 

 
 
 

NO 
CUMPLE 

 
PRINCIPAL  

 
 
 

LUISA FERNANDA 
ARANGO BOTERO 

 
 
 

 
 
 

09/11/2022 
 

17:42 PM 

 
La candidata adjuntó certificación, 
pero esta no cumplía lo solicitado, por 
lo tanto, el día 11 de noviembre de 
2022 se solicitó a Talento Humano su 
expedición, la Directora de Talento 
Humano de la Universidad de 
Cundinamarca acredita que:  
 

 Que la docente se encuentra 

actualmente adscrita a la 
FACULTAD DE CIENCIAS 
SOCIALES, HUMANIDADES 
Y CIENCIAS POLÍTICAS EN 
EL ÁREA TRANSVERSAL 
DE HUMANIDADES 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN. 

 
No registra sanciones ni inhabilidades vigentes- 
Certificado No. 209128509 
 
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
FISCALES DE LA CONTROLORÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 
 

No se encuentra reportado como responsable 
fiscal- Código de verificación:  
52045956221109172111  
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
JUDICIALES DE LA POLICIA NACIONAL  
 

No tiene asuntos pendientes con las 
autoridades judiciales.  

La candidata presentó el formulario de 
inscripción firmando y declarando la veracidad 
y buena fe la información registrada, 
declarando no estar incurso en ninguna 
inhalibilidad, incompatibilidad o conflicto de 
intereses. 

 

  
 

 

 
IVONNE MARITZA 
IBARRA PINILLA 

 
 

 
09/11/2022 

 
17:45 PM 

 

 
La candidata adjuntó un pantallazo, 
pero este no cumplía lo solicitado, por 
lo tanto el día 11 de noviembre de 
2022 se solicitó a Talento Humano su 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

La candidata presentó el formulario de 
inscripción firmando y declarando la veracidad 
y buena fe la información registrada, 
declarando no estar incurso en ninguna 
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expedición, la Directora de Talento 
Humano de la Universidad de 
Cundinamarca acredita que:  
 

 Que la docente se encuentra 

actualmente adscrita a la 
FACULTAD DE CIENCIAS 
SOCIALES, 
HUMANIDADES Y 
CIENCIAS POLÍTICAS EN 
EL ÁREA TRANSVERSAL 
DE HUMANIDADES 

No presento certificado sino pantallazo, por lo 
que se procedió a descargarlo de la página. No 
registra sanciones ni inhabilidades vigentes- 
Certificado No. 209129626 
 
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
FISCALES DE LA CONTROLORÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 
 

No se encuentra reportado como responsable 
fiscal- Código de verificación: 
52718036221109173254 
 
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
JUDICIALES DE LA POLICIA NACIONAL  
 

No presenta certificado, se procedió al 
descargue de la página. No tiene asuntos 
pendientes con las autoridades judiciales.  
 

inhalibilidad, incompatibilidad o conflicto de 
intereses. 

 
Nota 1- La revisión de documentos se surtió conforme a los postulados del Artículo 83 de la Constitución Política.  
 
En constancia de lo anterior, suscriben la presente acta a los once (11) días del mes de noviembre de 2022. 
 
 
 
ISABEL QUINTERO URIBE     MIRYAM LUCIA SANCHEZ GUTIERREZ   JHENY LUCIA CARDONA RICARD 
Secretaria General       Vicerrectora Administrativa y Financiera    Directora Jurídica 
Presidente Consejo Electoral             Secretaria Consejo Electoral. 
 
 
 
CESAR AUGUSTO CASAS DÍAZ    JHON MARIO LOPEZ       
Representante de los Docentes     Represente de los Graduados de los      
Consejo Académico       Consejos de Facultad       


